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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE JUNIO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día seis de junio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de mayo de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Otorgar un plazo de una semana, a partir de la recepción de la notificación del presente acuerdo, para que el contratista “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.” ejecute las obras precisas para el arreglo de las humedades antes enumeradas, valoradas en  2.558,38 euros, con advertencia de que en caso de no atender a este requerimiento se ejecutarán subsidiariamente por esta Administración con cargo al aval depositado por el contratista.

 SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “IBERAVAL, S.G.R.)”, de cinco días hábiles a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro de avales de IBERAVAL, S.G.R. con el número 990900014370, de fecha 9 de Marzo del 2015 e importe 7.832,55 euros.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.-  Acceder e Instar a la concesionaria del Servicio de Recogida de Basuras, Fomento de Construcciones y Contratas S.A. a aumentar en 50.000 euros (I.V.A. no incluido) de las mejoras no ejecutadas a la partida de mejoras número 21 “partida económica destinada a la realización de todas aquellas actuaciones que el ayuntamiento estime oportunas”. 

Esta compensación habrá de ser objeto de seguimiento por parte del servicio y la aportación de cuantos datos justifiquen las acciones llevadas a cabo. 

SEGUNDO.- Establecer las siguientes condiciones: 

a) Todas las acciones de comunicación que se establezcan  deben llevar el visto bueno del gabinete de comunicación del ayuntamiento. 

b) La justificación de las acciones llevadas a cabo se realizará mediante una memoria resumen en la que se incluyan elementos objetivos (artículos, fotos, redes sociales, videos, etc.)
TERCERO.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2.016 referente a este mismo asunto.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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